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FECHA:  Lunes  4  y Jueves  7 de octubre de 2010 

HORA:  8:00 a.m. 

LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 

 

ASISTENTES: 

JAMES CASTAÑO MÉNDEZ     Presidente (e) 

FRANCISCO ESTRADA HERNÁNDEZ Vicerrector Administrativo 

WILSON CADRAZCO PARRA        Representante de los Decanos 

LIBARDO MEJÍA TURIZO         Representante de los Directores de Programa 

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ           Representante de los Estudiantes  

JEINY EMILIANI RUÍZ          Secretaria General  

 

AUSENTE EN COMISIÓN: 

MELBA VERTEL MORINSÓN        Representante de los Docentes  

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aval del proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se crea el Estatuto 

de Extensión y Proyección Social de la Universidad de Sucre”. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se 

procedió con la lectura del orden del día, y se sometió a consideración de los 

miembros del Consejo Académico, quienes decidieron aprobarlo incluyendo dos 

puntos, así: 2. Estudio y aprobación del calendario y la carga académica de la 

Especialización en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud, y 3. Estudio y 

aprobación de novedades a las cargas académicas-período 02 de 2010, cambiando 

de allí en adelante la secuencia planteada. 

 

2. Estudio y aprobación del calendario y la carga académica de la 
Especialización en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud. 

 
Se lee comunicación de fecha 30 de septiembre de 2010, suscrita por la Decana de 
la Facultad de Ciencias de la Salud y el Director del Centro de Admisiones, Registro 
y Control Académico, por medio de la cual manifiestan que con la finalidad de 
garantizar la iniciación de la Especialización en Gestión de la Promoción y 
Prevención en Salud, con un número de estudiantes que garantice el punto de 
equilibrio y su sostenibilidad, solicitan modificar el calendario para la tercera 
cohorte de dicha especialización, establecido en la Resolución N° 046 de 2010 de 
ese organismo, y presentan la siguiente propuesta:  
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Período 02-2010: I semestre 
 

 Inscripciones y entrevistas: Hasta el miércoles 6 de octubre de 
2010. 

 Publicación de lista de admitidos: Jueves 7 de octubre de 2010. 
 Matrículas: Hasta el viernes 8 de octubre de 2010. 
 Inducción: Viernes 8 de octubre de 2010. 
 Iniciación de clases: Viernes 8 de octubre de 2010. 
 Suspensión de clases: Sábado 18 de diciembre de 2010. 
 Reinicio de clases: Viernes 28 de enero de 2011. 
 Finalización de clases: Sábado 26 de marzo de 2011. 

 
Período 01-2011: II semestre 
 

 Período de matrículas: Desde el 25 de abril al 20 de mayo de 
2011. 

 Iniciación de clases: 27 de mayo de 2011. 
 Finalización de clases: Sábado 8 de octubre de 2011. 

 
Luego de analizar la propuesta presentada y al considerarla pertinente, el Consejo 
Académico decidió aprobarla sin modificación alguna.  
 
Seguidamente, se leyó el oficio VAc-158 de fecha 30 de septiembre de 2010, 
suscrita por el Vicerrector Académico, por medio del cual manifiesta que remite la 
carga académica del primer semestre de la Especialización en Gestión de la 
Promoción y Prevención en Salud. Se Adjunta documento. (Anexo 1). El Consejo 
Académico aprobó la carga académica de los docentes: Horeste Velilla Barrera, 
María Victoria López López, Gloria Villarreal Amaris, Justo Rafael Fuentes Cuello, 
Blanca Valderrama Urzola, María Isabel Lalinde Ángel, Jairo Cesar Laverde 
Rodríguez y Helena Guerrero de Caballero, como se refleja en el documento 
adjunto. (Anexo 2). De igual forma, el Consejo Académico recomendó hacer 
seguimiento al cumplimiento de las horas asignadas a los docentes, estableciendo 
para ello indicadores verificables.  
 

3. Estudio y aprobación de novedades a las cargas académicas-período 02 
de 2010. 

 
Se lee oficio VAc-157 de fecha 30 de septiembre de 2010, suscrito por el 
Vicerrector Académico, por medio del cual remite las novedades de las cargas 
académicas de los departamentos de: Ciencias Económicas y Administrativas, 
Enfermería, Fonoaudiología,  Medicina,  Matemáticas y Física, y Educación y 
Humanidades. 
 
 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
 Programa de Administración de Empresas. 

 
Se presentaron las novedades del Programa de Administración de Empresas. Se 
adjunta documento. (Anexo 3). El Consejo Académico aprobó la novedad a la 
carga académica de la docente catedrática Isabel Amalia Porto, como se refleja en 
el documento adjunto. (Anexo 4).  
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 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 Programa de Enfermería. 

 
Se presentaron las novedades del programa de Enfermería. Se adjunta documento. 
(Anexo 5). El Consejo Académico aprobó las novedades a las cargas académicas de 
las docentes de planta: Carmen Cecilia Álviz Tous y Luz Marina García García, y de 
la docente catedrática: Mariela Espinosa Arroyo, como se refleja en el documento 
adjunto. (Anexo 6).  
 
 Programa de Fonoaudiología. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del programa de 
Fonoaudiología. Se adjunta documento. (Anexo 7). El Consejo Académico no 
aprobó las novedades porque en el caso de la docente ocasional: Patricia Bertel 
Pestana se pudo evidenciar con la División de Investigación de la Universidad de 
Sucre que la prórroga que se le autorizó al proyecto de investigación donde dicha 
docente es coinvestigadora se prorrogó sólo para la entrega del informe final, y en 
el caso de la incapacidad por diez días de la docente Eliana Coneo Saavedra 
consideró que cuando se presenten incapacidades tan cortas éstas deben ser 
recuperadas por el mismo docente que dirige la asignatura una vez se reintegre a 
sus actividades.  
 
 Programa de Medicina. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del programa de Medicina. Se 
adjunta documento. (Anexo 8). El Consejo Académico aprobó las novedades a las 
cargas académicas de las docentes ocasionales: Jorge Neira Suárez, Erika Novoa 
Hernández, Manuel Martínez Cabrera, Rubén Eduardo Mercado Montalvo y Álvaro 
Calderón Gómez, como se refleja en el documento adjunto. (Anexo 9).  
 
El Vicerrector Académico no aprobó el desarrollo de la asignatura Bioética II por el 
docente recomendado en la novedad presentada, porque según información 
directa del Jefe del departamento de Educación y Ciencias ésta no tiene su aval, y 
además porque considera que dicha asignatura debe ofrecerla un docente del área 
básica  de las humanidades.  
 
 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS. 
 Departamento de Matemáticas y Física. 

 
Se presentaron las novedades a las cargas académicas del departamento de 
Matemáticas y Física. Se adjunta documento. (Anexo 10). El Consejo Académico 
aprobó las novedades a las cargas académicas de los docentes de planta: Jairo 
Escorcia Mercado, Jesús Cepeda Coronado y Carlos Cabra Cabra, de los docentes 
ocasionales: Rafael Corena Salazar y Pedro Gómez Mongua, y de los docentes 
catedráticos: Carlos Antonio Ruíz Medina, Jaider Alberto Figueroa Flórez, Fredys 
Eduardo Bertel Rivas, José Gregorio Mendoza González, Elver Javier Oviedo 
Vergara y Eugenio Teherán Palacio, como se refleja en el documento adjunto. 
(Anexo 11).  
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 Departamento  de Educación y Humanidades. 
 
Se presentaron las novedades del Departamento de Educación y Humanidades. Se 
adjunta documento. (Anexo 12). El Consejo Académico aprobó las novedades de 
las cargas académicas de la docente ocasional: Judith Carrascal Hernández, y de los 
docentes catedráticos: Ligia Pertúz Molina, Lia Montalvo Bedoya, Angélica Gómez 
Hernández, Carmen Julia Soto Romero, Miriam Niño Puello, Fortunata Creazzo, 
Karen Lizeth Olivero Romero, Héctor Pulido Gómez, Elías José Herazo Viera, Gloria 
Estella Balbin Díaz, Sixta Montes Contreras, Carmen Raquel Soto Romero, Angélica 
María Tovar Palencia y Manuel Salvador Rivera Barriosnuevo, como se muestra en 
el documento adjunto. (Anexo 13).  
 
A las 10:25 a.m., el Consejo Académico decidió suspender la sesión y continuarla el 
7 de octubre de 2010. 
 

CONTINUACIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO 
 

FECHA:  Jueves  7 de octubre de 2010 

HORA:  8:00 a.m. 

LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 

 

ASISTENTES: 

VICENTE PERIÑÁN PETRO    Presidente (e) 

JAMES CASTAÑO MÉNDEZ     Vicerrector Académico 

FRANCISCO ESTRADA HERNÁNDEZ Vicerrector Administrativo 

LIBARDO MEJÍA TURIZO     Representante de los Directores de Programa 

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ   Representante de los Estudiantes  

JEINY EMILIANI RUÍZ      Secretaria General  

 

AUSENTES EN COMISIÓN: 

WILSON CADRAZCO PARRA        Representante de los Decanos 

MELBA VERTEL MORINSÓN        Representante de los Docentes  

 

DESARROLLO: 

 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se decidió 

continuar con el análisis del punto 4, así:  

 
4. Estudio y aval del proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se crea el 

Estatuto de Extensión y Proyección Social de la Universidad de Sucre”. 

 
La Secretaria General informó que en sesión del 9 de septiembre de 2010, se leyó 
el oficio C.S 42 de 2010, suscrito por la Secretaría del Consejo Superior, por medio 
del cual informa que este organismo aplazó la decisión del proyecto de Acuerdo 
“Por medio del cual se establece el Estatuto de Extensión y Proyección Social de la 
Universidad de Sucre” y recomendó corregir la propuesta con base en unas 
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recomendaciones. El Consejo Académico decidió delegar al Representante de los 
Decanos, al Representante de los Directores de Programa y al decano de la 
Facultad de Ingeniería para la revisión y ajuste de dicho proyecto.  
 

De igual forma, comentó que el Representante del Rector ante el Sistema de 
Gestión de Calidad y la líder del proceso de Extensión trabajaron una propuesta de 
Acuerdo “Por medio del cual se definen las políticas de Extensión y Proyección 
Social y se establecen las responsabilidades en materia de Extensión y Proyección 
Social en la Universidad de Sucre”, la cual se les envió por correo electrónico y se 
entregó físicamente, para su revisión y consideraciones. El Consejo Académico, 
teniendo en cuenta que se han presentado dos propuestas de reglamentación del 
tema de Extensión y Proyección Social, delegó en una comisión integrada por el 
Representante de los Decanos, el Vicerrector Académico y la Representante de los 
Docentes (Suplente) para que analizaran las propuestas y recomendaciones dadas 
sobre ese particular, y presentaran al Consejo Académico una consolidada.  
 
Seguidamente, el Consejo Académico analizó la propuesta que elaboró la comisión 
delegada para ello, y luego de una amplia discusión de la misma, avaló el proyecto 
de Acuerdo “Por medio del cual se crea el Estatuto de Extensión y Proyección 
Social de la Universidad de Sucre”, con las correcciones que se observan en el 
documento adjunto. (Anexo 14), y recomendó al Consejo Superior su aprobación. 
 
A las 11:50 a.m. se dio por terminada la sesión. 
 
Original firmado por:                Original firmado por: 

VICENTE PERIÑÁN PETRO            JEINY EMILIANI RUÍZ 

Presidente                                 Secretaria                    

 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta 
fue aprobada en sesión del Consejo Académico el día once (11) noviembre de 
2010. 
                         Original firmado por: 

 JEINY EMILIANI RUÍZ 

                         

 


